CONCEPCION, 10 de septiembre de 2009.-

Nº     1 0 5 3   /   V I S T O S   :
el Decreto Alcaldicio Nº 333, de 29 de abril de 2009,
por el que se establece la integración de una Comisión que tendrá a su cargo la evaluación de los antecedentes que constituyan las ofertas de los proveedores que se presentan a las Licitaciones a que llame el Municipio; lo propuesto por la Dirección Jurídica mediante oficio Ord. Nº 793, de fecha de ayer; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 37 del Decreto Supremo Nº 250, de 9 de marzo de 2004, que aprueba Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases Sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicio; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,   

D  E  C  R  E  T  O

 Modifícase el punto 3º del Decreto Alcaldicio Nº 333, de 29 de abril de 2002, en el sentido de ser reemplazado por el siguiente:

“3.- Establécese que esta Comisión la integrará, además, un funcionario de la Dirección donde tenga origen el llamado respectivo, incluidas las Direcciones de Educación Municipal y de Administración de Salud Municipal, quien sólo tendrá derecho a voz, lo que operará sin necesidad de dictar Decreto Alcaldicio.”

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN :

- Sres. Directores de Unidades Municipales

- Archivo

MLE/yrt
